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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 12 DIC -22 ADMISIÓN DDA EXPROPIACIÓN
ANI VS LINA FAJARDO Y OTROS RAD. 2022-113

Rafael Ballestas García <rafaelballestas@hbgasesorias.com>
Mié 26/04/2023 16:46

Para: Juzgado 13 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos Sanchez
<carlos.sanchez@elcondor.com>
CC: Abogados Hbgasesoriasjuridicas <abogados.hbgasesoriasjuridicas@hotmail.com>

7 archivos adjuntos (7 MB)
CITACION PARA NOTIFICACION DE LA RESOLUCION N°20216060017425 DEL 19 DE OCTUBRE DE 2021.pdf; RESPUESTA A
SOLICITUD CON RADICADO 47-147-20210520013144.pdf; RESPUESTA A SOLICITUD RADICADA BAJO EL N 47-147-
20210907013544.pdf; ENTREGA DE ACLARACION DEL MODELO DE OCUPACION.pdf; ENTREGA DE CERTIFICADO DE NO
DESARROLLABILIDAD.pdf; ENTREGA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.pdf; RECURSO DE REPOSICIÓN auto admite demanda
RAD.2022-113.pdf;

Señor

JUEZ  13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.S.D.

 

REF.: Proceso Declarativo Verbal Especial de Expropiación de la AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA (ANI) contra LINA PAOLA FAJARDO MADERA y OTROS.

 

RAD.11001310301320220011300

ASUNTO: Recurso de Reposición contra el Auto del 12 de diciembre de 2022.

RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, mayor de edad, domiciliado en Montería, Aguachica, y
Bucaramanga, identificado con cedula de ciudadanía N°10.771.971 de Montería, con T.P. N° 147.531
del C.S de la J., en calidad de representante legal de HBG Asesorías Jurídicas y Técnicas S.A.S.
firma apoderada  de LINA PAOLA FAJARDO MADERA, con domicilio y residencia en el municipio de
Medellín, actuando como parte  demandada en el proceso de la referencia, por medio del presente
escrito allego memorial y anexos para que se le dé el trámite correspondiente.

Confirmar el recibido del presente correo. 

Atte

--
RAFAEL BALLESTAS GARCÍA
Representante Legal
HBG Asesorías Jurídicas  y Técnicas S.A.S.
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Señor 
JUEZ  13 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
 

 
REF.: Proceso Declarativo Verbal Especial de Expropiación de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA (ANI) contra LINA PAOLA FAJARDO MADERA y OTROS. 
 
RAD.11001310301320220011300 

 
 
ASUNTO: Recurso de Reposición contra el Auto del 12 de diciembre de 2022.  

 
 
RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCIA, mayor de edad, domiciliado en Montería, Aguachica, y 

Bucaramanga, identificado con cedula de ciudadanía N°10.771.971 de Montería, con T.P. N° 
147.531 del C.S de la J., en calidad de representante legal de HBG Asesorías Jurídicas y 
Técnicas S.A.S. firma apoderada  de LINA PAOLA FAJARDO MADERA, con domicilio y 

residencia en el municipio de Medellín, actuando como parte  demandada en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición contra el Auto del 12 
de diciembre de 2022, por medio del cual se admite la demanda y ordena el traslado de tres días 
para la contestación de la misma, entre otros, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 
 
…Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley”. 
  
Un anexo obligatorio de la demanda de expropiación es la Resolución que ordena proseguir el 
trámite de expropiación, la cual debe estar ejecutoriada y para ello es necesario que sea 
notificada en debida forma a todos lo propietarios del inmueble objeto de la misma; observamos 
que a la demanda se le anexó entre otros: 
 

- Oficio para notificación personal de la resolución de expropiación N°20216060017425 del 
19 de octubre de 2021, con numero de radicado 48-147S-20211021007286 del 21 de 
octubre de 2021 

- Certificación del 3 de noviembre de 2021, emitida por la empresa Alfa Mensajes que 
expresa: “se realizó visita por el mensajero de la jurisdicción, para entregar 
NOTIFICACIÓN PERSONAL”, cuya dirección que se indica en la guía y certificación es 

“Solar, vereda Carrillo, San Pelayo-Córdoba”. 
-  Certificación del 30 de noviembre de 2021, emitida por la empresa Alfa Mensajes “se 

realizó visita por el mensajero de la jurisdicción, para entregar NOTIFICACIÓN POR 
AVISO”, cuya dirección que se indica en la guía y certificación es “Solar, vereda Carrillo, 
San Pelayo-Córdoba”. 

- Notificación por aviso de la Resolución de expropiación, con nota de fijación del 3 de 
diciembre de 2021 y desfijación del 10 de diciembre de 2021, sin cotejo por la empresa 
de envíos.   
 

Las reglas de notificación de los actos administrativos están contenidos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y Código Administrativo, reglas que deben aplicarse para la 
notificación de la oferta de compra y la resolución de expropiación que son los dos únicos actos 
administrativos que surgen con ocasión del proceso de enajenación voluntaria. 

ARTÍCULO 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de 
los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la 
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso 
deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que 
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legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al 
público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que 
por este medio quedará surtida la notificación personal. 

Dentro del proceso de enajenación voluntaria la señora LINA FAJARDO, actuó por el suscrito 
apoderado, etapa dentro de la cual se interactúo con el demandante a través de la Concesión 
RUTA AL MAR S.A.S. firma delegataria para la ejecución del proyecto vía conexión Antioquia 
Bolívar, en la cual se allegaba a la Concesión y recibía documentación de manera física y a través 
de los correos electrónicos, atinente a la adquisición predial de la franja de terreno requerida por 
el proyecto de propiedad de mi poderdante, como se relaciona a continuación: 
 

1. Oficio entrega de certificado de no desarrollabilidad radicado N° 47-147-20210520013144 
del 20 de mayo del 2021. 

 
2. Oficio entrega de contrato de arrendamiento radicado N° 47-147-20210521013150 del 21 

de mayo del 2021. 
 

3. Oficio respuesta radicado N° 48-147s-20210628006501 a solicitud con radicado N° 47-
147-20210520013144 del 20 de mayo del 2021. 

 
4. Oficio entrega de aclaración de modelo de ocupación radicado N° 47-147-

20210907013544 del 07 de septiembre del 2021. 
 

5. Citación para notificación de la resolución n°20216060017425 del 19 de octubre de 2021, 
oficio bajo radicado N° 48-147S-20211021007286. 

 
 
El articulo 69 antes transcrito, indica que cuando no se pueda realizar la notificación personal se 
haga por medio de un aviso que se deberá enviar a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico, que se encuentre en el expediente, como se observa en los documentos antes 

relacionados y que se adjuntan a este memorial la parte demandante tenía pleno conocimiento 
que la señora LINA FAJARDO está domiciliada en la ciudad de Medellín, pues previo al 
otorgamiento del poder al suscrito, mantenía comunicación vía telefónica con la parte 
demandante, quien también les entregó copia de su cédula y documentación jurídica del predio 
como escrituras y certificado de tradición, posteriormente fue otorgado poder para ejercer su 
representación  en el proceso de adquisición predial hasta el agotamiento de la vía gubernativa, 
representación que se llevó a cabo por el suscrito y se le suministró al demandante la dirección, 
el correo electrónico y teléfono donde debía realizar las notificaciones (carrera 12 N°39-41 local 
1 Montería-Córdoba, rafaelballestas@hbgasesorias.com, y el teléfono 3043936905), tanto así 
que la ultima comunicación recibida fue el oficio de citación para la notificación personal de la 
resolución de expropiación pero no se envío por ningún medio la notificación por aviso de dicha 
resolución. 
 
Es necesario que dentro del proceso de expropiación la Resolución que  ordena el trámite de 
expropiación esté ejecutoriada, es decir, cumpla los requisitos de ley de todo acto administrativo 
de ser notificado, sea otorgado el termino para interponer los recursos, actos que no se dieron ya 
que no se realizó la notificación de la citada resolución. 
 
La Resolución N°20216060017425 del 19 de octubre de 2021, por medio de la cual se ordena 
iniciar los trámites de expropiación del predio de propiedad de mi poderdante, es un anexo 
obligatorio al proceso de expropiación y tal requisito debe cumplir con el requisito de la ejecutoria 
que es la firmeza del acto administrativo para que pueda ejecutarse, característica que no tiene 
la resolución de expropiación anexa a la demanda, pues no fue notificada a mi representada.  
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Por lo anterior muy respetuosamente solicito a su señoría como garantía al derecho de la defensa, 
al derecho de contradicción que forman núcleo esencial del debido proceso, al principio de 
legalidad que debe cubrir las actuaciones administrativas y judiciales, lo siguiente: 
 
1.- Revoque en todas sus partes el Auto del 12 de diciembre de 2022, en el entendido que se 
inadmita la demanda de plano y se revoquen todos los efectos de las ordenes emitidas con la 
admisión, como el traslado de la demanda para su admisión. 
 
2.- Se levanten todas las medidas cautelares que pesan sobre el inmueble como la inscripción 
de la demanda. 
 
3.- Se ordene la notificación de la Resolución 20216060017425 del 19 de octubre de 2021, a la 
señora LINA FAJARDO MADERA, conforme a las reglas establecidas en el CPACA. 
 
4.- Se decrete la terminación de proceso. 
 
5.- Se condene a costas al demandante por los gastos incurridos por este proceso como pago de 
honorarios, visitas al predio, levantamiento de insumos prediales, levantamiento topográfico, de 
lo cual en los próximos días allegaré la documentación pertinente. 
 
 
Atentamente 
 

 

________________________ 
RAFAEL BALLESTAS GARCÍA  

C.C. N°10.771.971 de Montería 
T.P.N°147.531 del C.S. de la J.  


































